
q Fundación lnstituto
Neurolóoico
de Colorñb¡a

ACTO ADMINISTRATIVO No. 01-2023

Por medio del cual se aprueban las Tablas de Retención Documental y se hace obligatoria su

aplicación en todas las dependencias de la Fundación lnstituto Neurológico de Colombia y

CONSIDERANDO

1. Que la ley 594 de 2o0o establece que el objetivo esencial de los arch¡vos es el de

disponer de la documentac¡ón organizada, en tal forma que la información sea

recuperable para el uso de la administración en el servicio del c¡udadano y como fuente

de la historia.
2. Que la ley 1712 de 2014 establece que las enüdades que prestan un servicio público

d€ben de conformar archivos técn¡camente organizados

3. Que el Com¡té de Administración de Documentos en el Acta No.03 del 06 de Julio de

2023 avalo las Tablas de RetenciÓn Documental.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar e implementar las Tablas de Retención documental de la

Fundac¡ón lnst¡tuto Neurológico de colombia, dando así cumplimiento a la ley 594 de 2000.

ARTfCULO SEGUNDO: Las Tablas de Retención Documental debeÉn ser implementadas

desde los arch¡vos de gestión (ofic¡nas) tanto para los documentos que se hallan en soportes

físicos como para los documentos electrónicos'

ART|CULO TERCERO: Los jefes de áreas son responsables de los arch¡vos físicos y

electrónicosdeSusoficinas,porende,debenpropenderporlaaplicacióndelasprácticas
archivíst¡cas que se formulen como parte del proc€so de gestión documental'

ARTICULO CUARTO: La implementación y actualización de las Tabas de Retención

Documental es responsabilidad de la Dirección Administrativa y Financ¡era a través del centro

de Administración Documental.

ARTICULO QUINTO: El presente acto rige a partir de fecha de su expedic¡ón.

-1Dado en Medellín a los 06 dÍas del mes de J uli de

DT. RAFAEL HE
DIRE
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CTOR GENE
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